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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole que dentro del 

presente asunto, la parte actora allego constancias de notificación y el 

representante legal de la sociedad demandada allega solicitud de 

suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 

Cali, 23 de febrero de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
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CALI VALLE 

 

Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
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De acuerdo a los memoriales allegados, encuentra el despacho que las 

notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G del P., 

efectuadas por la parte actora, no podrán ser tenidas en cuenta en 

razón a que la notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G 

del P., le indica al demandado un correo electrónico que no 

corresponde a este despacho, y la notificación por aviso de que trata el 

artículo 292 del C.G del P., refiere la notificación de una providencia 

que no corresponde al mandamiento de pago y nuevamente se informa 

un correo electrónico errado del despacho. 

 

De otro lado y en lo que respecta la solicitud de suspensión elevada por 

el representante legal de la parte demandada, encuentra el despacho 

que la petición no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

161 del C.G del P., ya que solamente viene suscrita por este y debe ser 

de común acuerdo. 

 

Así entonces y como quiera que la parte actora aun no cumple con la 

carga de notificación, conforme lo prevén los artículos 291 al 293 del 

C.G. del P., y Articulo 8 del Decreto 806 de 2020, se requerirá 

nuevamente conforme lo establece el artículo 317 del C.G. del P. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ABSTENERSE de tener en cuenta la notificación allegada por 

la parte actora, ya que las mismas no se encuentran conforme lo 

estipulado 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de suspensión, por no atemperarse a lo 

establecido en el artículo 161 del C.G del P. 

  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término 

de TREINTA (30) DIAS, proceda a notificar a la parte demandada, del 

auto admisorio de la demanda, conforme lo previsto por los artículos 

291 al 293 del C.G. del P, y/o Articulo 8 del Decreto 806 de 2020. so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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